
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 

INFORMACIÓN A PADRES 

 
 

CURSO 2022-2023 

NOTA  INFORMATIVA  SOBRE  EL  PROCESO  DE  ADMISIÓN.  

C.C. Santa  Ana  
Padre Damián 2 
41011   Sevilla 

 
•    Todos los solicitantes deberán acompañar a la solicitud, además de lo que      

         corresponda según lo alegado en la misma, la siguiente documentación: 
 

Ø Copia del Libro de Familia completo (las hojas escritas) y 
presentar el original para su cotejo. 

 
Ø Copia de los DNI de los padres y, a ser posible, el original de los 

mismos, o, al menos, el de la persona que presente la solicitud, 
que deberá ser el padre o la madre del alumno. 

 
v Cualquier persona mayor de edad, distinta del padre 

o la madre,  podrá igualmente presentar la solicitud, 
pero, en este caso, tendrá que acompañar la 
autorización por escrito de uno de ellos para que 
puedan ser admitidos los impresos. 

 
 
                                                                                              Marzo 2022 
 
     ACLARACIÓN: 
  Los interesados que cumplimenten  la  solicitud  directamente en  
     La  Sede  electrónica  de  la  Delegación  Territorial  deberán  adjuntar  la  
     anterior  documentación  al  expediente.  La  copia  del  Libro  de  Familia   
     debe estar autenticada para, en su caso, obtener la puntuación establecida    
     en la normativa. 


